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Sala Regional: Sala Regional Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, correspondiente a la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal, con sede en 
la Ciudad de México 

Sala Superior: Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 

Sentencia o resolución 
impugnada: 

Resolución emitida por el Tribunal Electoral 
de Tlaxcala en el expediente TET-JDC-
005/2020, el cinco de noviembre de dos mil 
veinte 

Suprema Corte: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Tribunal local o Tribunal 
responsable: 

Tribunal Electoral de Tlaxcala 

A N T E C E D E N T E S  

De las constancias del expediente, se advierte lo siguiente:  

1. Presidencia de comunidad. 

Elección del actor. El cinco de enero de dos mil diecinueve tuvo 

lugar el proceso electoral, bajo la modalidad de usos y 

costumbres de la comunidad de Santa Apolonia Teacalco, en la 

que se eligió al actor como Presidente de dicha comunidad. 

2. Instancia local. 

a) Juicio de la ciudadanía local. El diez de enero de dos mil 

veinte, el actor, en su carácter de Presidente de Comunidad, 

presentó Juicio de la ciudadanía local a fin de controvertir diversas 

omisiones atribuidas al Presidente Municipal; entre las que 

destaca la omisión de pago al actor de las remuneraciones 

que le correspondían por ejercicio del cargo, correspondiente a los 

meses de octubre a diciembre del dos mil diecinueve; la omisión 
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veinte, el Tribunal local emitió resolución mediante la cual 

sobreseyó en el juicio al considerar, en esencia, que el análisis 

de las omisiones reclamadas no era posible conocerlas en la 

vía electoral; en tal virtud, se dejaron a salvo los derechos del 

actor para que fueran hechos valer ante la autoridad competente.  

Tocante a la omisión del pago de las remuneraciones 

correspondientes al actor por el ejercicio del cargo del cargo, el 

Tribunal local resolvió sobreseer en el juicio al considerar que 

éste había quedado sin materia  

3. Instancia federal.  

a) Demanda. Inconforme con dicha resolución, el diecisiete de 

noviembre de dos mil veinte, el actor presentó demanda de Juicio 

de la ciudadanía ante la Oficialía de Partes del Tribunal local 

quien, posteriormente, la remitió a la Sala Superior y la registró 

con el número de expediente SUP-JDC-10129/2020. 

b) Acuerdo de Sala Superior. El dos de diciembre de dos mil 

veinte, la Sala Superior acordó que esta Sala Regional es 

competente para conocer y resolver el Juicio de la ciudadanía 

presentado por el actor. En tal virtud, remitió el expediente a este 

órgano jurisdiccional para que, en plenitud de jurisdicción, 

conozca, sustancie y resuelva lo que en derecho proceda. 

c) Recepción y acuerdo de turno. El siete de diciembre 

siguiente, se recibió en esta Sala Regional el acuerdo plenario de 

la Sala Superior, la demanda del actor, el informe circunstanciado 

y sus anexos; se ordenó integrar el Juicio de la ciudadanía SCM-

JDC-234/2020 y turnarlo a la Ponencia del Magistrado José Luis 

Ceballos Daza. 
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las circunscripciones plurinominales electorales federales. 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia. Esta Sala Regional 

considera que el medio de impugnación reúne los requisitos 

previstos en los artículos 7; 8; 9, párrafo 1; 13, párrafo 1, inciso b); 

79, y 80, párrafo 1, de la Ley de Medios, como se explica a 

continuación: 

1. Forma. La demanda fue presentada por escrito ante la 

autoridad responsable en donde se asienta la firma de quien 

promueve, así como los hechos y conceptos de agravio en los que 

se funda su pretensión, el acto reclamado y la autoridad que 

señala como responsable. 

2. Oportunidad. La presentación de la demanda es oportuna, 

dado que la sentencia impugnada fue notificada al actor el martes 

diez de noviembre de dos mil veinte. 

En ese sentido, el plazo legal de cuatro días transcurrió del 

miércoles once al martes diecisiete de noviembre de dos mil 

veinte, sin que dentro del cómputo respectivo se deban considerar 

los días sábado catorce, domingo quince y lunes dieciséis de 

noviembre, por haber sido inhábiles; en términos del artículo 7, 

párrafo 2 de la Ley de Medios; los puntos primero y segundo del 

Acuerdo General 3/20083 de la Sala Superior -Anexo 30-; y el 

artículo 8, primer párrafo de la Ley Orgánica del Tribunal local4. 

En consecuencia, si la demanda fue presentada ante el Tribunal 

                                                 
3 Acuerdo General de la Sala Superior número 3/2008, de treinta de abril de dos mil 
ocho, relativo a la determinación de los días inhábiles, para los efectos del cómputo de 
los plazos procesales en los asuntos jurisdiccionales competencia del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
4 Ley Orgánica consultable en el vínculo electrónico siguiente. 
https://transparencia.tetlax.org.mx/wp-content/uploads/2020/11/LEY-
ORG%C3%81NICA-TET-17-08-20.pdf 
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Aunado a lo anterior, el actor cuenta con legitimación en atención 

a que se trata de la persona que promovió el juicio primigenio, el 

cual interpuso cuando estaba en el ejercicio del cargo, según el 

informe circunstanciado presentado por el presidente municipal en 

la instancia previa, y controvierte la sentencia que recayó al 

mismo toda vez que, en su concepto, vulnera su esfera jurídica al 

no haber alcanzado su pretensión.  

4. Definitividad. La resolución impugnada es definitiva y firme 

debido a que no existe un medio de impugnación ordinario que 

deba agotarse previo a acudir ante esta instancia federal. 

Así, al colmarse los requisitos de procedibilidad y no advertirse 

alguna causa que impida su análisis, lo procedente es realizar el 

estudio del fondo de la controversia planteada. 

TERCERO. Controversia 

A. Síntesis de la resolución impugnada.  

El Tribunal local tuvo como omisiones y actos impugnados los 

siguientes: 

-Omisión del Presidente Municipal de otorgar al actor en su 

carácter de Presidente de Comunidad, el pago por concepto de 

remuneraciones, correspondiente a los meses de octubre, 

noviembre y diciembre del dos mil diecinueve. 

-Omisión del Presidente Municipal de otorgar al actor en su 

carácter de Presidente de Comunidad, el recurso económico 

correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre 

del dos mil diecinueve. 

-El reintegro de los gastos que generó el actor por su cuenta 
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la omisión de pago de remuneraciones, en razón de que dicha 

pretensión había quedado sin materia, porque el Presidente 

Municipal exhibió un cheque que amparó la cantidad 

adeudada por concepto de remuneraciones de los meses de 

octubre, noviembre y diciembre del año dos mil diecinueve, que 

incluso ampararon las remuneraciones hasta la conclusión del 

cargo del actor que fue el dieciocho de enero del año dos mil 

veinte.  

• Sobreseer en el Juicio de la ciudadanía local, respecto del 

reclamo del pago de gastos y costas porque la legislación 

electoral de Tlaxcala no prevé la posibilidad de que se condene al 

pago de gastos y costas; en ese sentido, se consideró que no 

existía base o sustento legal que ampare dicha pretensión. 

B. Síntesis de agravios de la demanda. 

En esencia, el actor pretende que esta Sala Regional revoque la 

resolución impugnada -en lo que es materia de impugnación- y, en 

su lugar, dicte otra en la que se asuma la jurisdicción electoral a 

fin de que le sean entregados los recursos que dejó de recibir la 

Comunidad de Santa Apolonia Teacalco, Municipio de Santa 

Apolonia Teacalco, Tlaxcala; al respecto hace valer los motivos de 

disenso siguientes.  

- Aplicabilidad al caso concreto de precedentes de la Sala 

Superior y de esta Sala Regional 

En primer lugar, el actor argumenta que sus planteamientos 

fueron abordados de manera incorrecta por el Tribunal local dado 

que invocó la resolución de diversos expedientes que, a su decir, 

no resultaban aplicables al caso concreto; de la Sala Superior los 

juicios SUP-JDC-131/2020 y SUP-JDC-145/2020, y de esta Sala 
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efectivo7.  

CUARTO. Estudio de fondo. 

- Aplicabilidad al caso concreto de precedentes de la Sala 

Superior y de esta Sala Regional  

No le asiste la razón al actor porque los precedentes8 invocados 

por el Tribunal responsable, tanto de la Sala Superior, como de la 

Sala Regional, sí resultan aplicables al caso debido a que la 

naturaleza del reclamo del actor es coincidente con aquellos 

porque: 

 Se relacionan con la administración directa de los 

recursos económicos, cuyo ejercicio que le corresponde a los 

pueblos y comunidades, e 

 Inciden en una cuestión de naturaleza presupuestal, 

vinculada con la entrega de recursos públicos que tienen su 

origen en la hacienda municipal. 

• SUP-JDC-131/2020 y SUP-JDC-145/2020 

En efecto, la Sala Superior al resolver los Juicios de la ciudadanía 

que dieron origen a los criterios que el actor considera que 

deberían aplicarse a su comunidad, identificados con las claves 

SUP-JDC-131/2020 y SUP-JDC-145/2020 emitió, en esencia, las 

consideraciones siguientes: 

                                                 
7 Tal y como lo establece la tesis relevante 1a. CCVI/2018 (10a) de rubro: PRINCIPIO 

PRO ACTIONE. EN SU APLICACIÓN A CASOS EN LOS QUE NO EXISTA 
CLARIDAD RESPECTO A SI UN ASUNTO ES O NO JUSTICIABLE, DEBERÁ 
PREFERIRSE LA PROTECCIÓN DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
JURISDICCIÓN. 

  Registro: 2018780, Décima Época, Primera Sala, Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, diciembre de dos mil dieciocho. 

8 De la Sala Superior el SUP-JDC-131/2020 y SUP-JDC-145/2020, y de esta Sala 
Regional el SCM-JDC-29/2020. 
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electoral, sino en la presupuestal y en la hacienda municipal, 

ya que no solo implicaba definir un derecho, sino también la 

procedencia de los recursos o partidas, la forma de su entrega, su 

autorización y su fiscalización. 

En relación con lo anterior, y a fin de hacer efectivos los 

derechos de acceso a la justicia y a un recurso judicial 

efectivo, la Sala Superior resolvió lo siguiente:  

i) Las controversias relacionadas con el reconocimiento del 

derecho a la administración directa de recursos públicos 

federales, así como la transferencia de responsabilidades, no 

son tutelables mediante el sistema de control de legalidad y 

constitucionalidad en materia electoral. 

Al respecto, las consideraciones de la Sala Superior 

esclarecieron que su determinación resultaba consonante 

con lo dispuesto por la Segunda Sala de la Suprema Corte al 

resolver el Amparo Directo 46/2018, en torno al cual sostuvo 

que al depender la interpretación de los derechos de autonomía y 

libre determinación, concretamente de la administración directa de 

recursos por parte de las comunidades indígenas, estas 

cuestiones no corresponden a la materia electoral y, en el caso 

específico del estado de Oaxaca, la autoridad jurisdiccional 

competente para conocer y resolver la controversia planteada es 

la Sala de Justicia Indígena del Tribunal Superior de Justicia del 

citado estado, y  

ii) Así, se abandonaron las tesis relevantes LXIII/2016, 

LXIV/2016 y LXV/2016 emitidas por la Sala Superior, 

informando de tal decisión a las Salas Regionales y tribunales 

electorales locales. 
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En efecto, en la Constitución local, en el artículo 91, párrafos 

cuarto y quinto, se establece como principio general que todos 

los recursos que transfiera la federación al estado, para la 

atención de los servicios de educación, salud, vivienda, 

ecología, cultura, deporte, uso y derecho de agua, desarrollo 

agropecuario y social o con cualquier otro fin general o 

específico, deberán ser canalizados a los municipios para su 

ejercicio, de conformidad con las reglas de operación respectivas 

y que los ayuntamientos, en sesión pública de cabildo, 

efectuarán la distribución hacia las Presidencias de 

Comunidad para su ejercicio, de conformidad con las reglas de 

operación respectivas. 

En tal virtud, si el actor pretende que le sean entregados los 

recursos -correspondientes al gasto corriente- que dejó de 

recibir la Comunidad, correspondientes a los meses de octubre a 

diciembre del dos mil diecinueve, para su debida transferencia y 

administración directa, resulta incuestionable que los derechos 

afectados pertenecen a la tutela administrativa y no a la 

electoral que requiere -para su conocimiento- la vulneración de 

algún derecho político-electoral, en su vertiente de ejercicio del 

cargo; situación que no acontece en la especie. 

En ese sentido, si el núcleo del problema jurídico se relaciona con 

la entrega de recursos para que sean administrados y 

ejercidos por una comunidad -a través de sus respectivas 

autoridades comunitarias, en el caso de su entonces Presidente 

de Comunidad- y ese aspecto medular de la competencia 

constitucional para conocer acerca de asuntos que 

involucren transferencia directa de recursos a comunidades 

indígenas y su administración directa por quienes se 

encuentren facultados para ello, es un tema jurídico que ya ha 



SALAA REGIONAL CIUUDAD DE MÉXICCO 

sido a

cuyas 

aplica

En efe

cuestió

porque

obtenc

en el c

comun

Lo qu

presup

partida

Por ta

cuanto

la Sala

que lo

materia

distribu

SCM-J

Lo mis

argume

preced

JDC-2

Lo ante

esta S

controv

El as

comun

abordad

consid

bilidad 

ecto, en

ón plant

e, en tod

ción de 

caso a 

nidad- re

e se e

puestal, 

as, la for

nto, se 

o hace a

a Super

o releva

as de i

ución de

JDC-29/2

smo oc

enta qu

dente de

9/2020. 

erior ya 

Sala Reg

versia ve

unto ta

nidad, p

do por 

deracion

de los c

n los p

teada p

dos ellos

los rec

través d

equiere a

encentra 

la hacie

rma de s

conside

a la supu

rior invo

nte en 

impugna

e los recu

2020 

curre re

ue el T

e esta S

que tam

gional in

ersó sob

ambién 

particular

la Segu

nes com

criterios

preceden

por el a

s, el rec

cursos e

de la pe

adminis

estrech

nda mu

su entreg

era que 

uesta no

ocados p

el caso

ación qu

ursos ec

especto 

Tribunal 

ala Reg

mbién re

nvocado 

bre lo sig

fue p

rmente, 

17 

unda S

mparte 

s relativo

ntes de

actor ex

clamo pr

económ

ersona q

strar y e

hamente

nicipal, l

ga, su au

no le 

o aplicab

por el T

o lo con

ue se r

conómico

del ag

respon

gional ide

esultaba

por el T

guiente:

romovid

en la se

Sala de 

la Sala 

os.  

e la Sa

xiste u

rincipal 

micos qu

que ejer

ejercer.

e vincul

la proce

utorizaci

asista la

bilidad d

Tribunal 

nstituye 

relaciona

os. 

ravio de

nsable n

entificad

a aplicab

Tribunal 

o por 

ección se

SCM-

la Sup

Superi

la Supe

una clar

 se rela

ue una 

rza la pr

lado co

edencia d

ión y fisc

a razón

e los pre

respons

la iden

an con 

el actor

no debi

do con la

ble el pr

local, de

el pre

egunda 

JDC-234

prema C

ior de a

erior y 

ra iden

aciona c

comuni

residenc

n la m

de recur

calizació

 al acto

ecedent

sable, p

ntidad e

el acce

r en el

ó invoc

a clave 

receden

ebido a q

esidente

del mun

 
4/2020 

 

 

Corte, 

ahí la 

en la 

ntidad 

con la 

idad -

cia de 

materia 

rsos o 

ón. 

or por 

tes de 

puesto 

en las 

eso y 

 cual 

car el 

SCM-

nte de 

que la 

e de 

nicipio 



 
SCM-JDC-234/2020 

 
18 

 
 
 
 

de Contla de Juan Cuamatzi, Tlaxcala, para controvertir una 

resolución del Tribunal Local, la cual sobreseyó el medio de 

impugnación que interpuso porque controvirtió el descuento a 

las ministraciones que recibía su comunidad, al no entregarse 

de manera completa los recursos que le correspondían. 

Al respecto, esta Sala Regional reconoció que, si bien en diversos 

precedentes ya había tutelado el derecho de las comunidades a 

recibir de manera íntegra sus recursos, bajo la dimensión de que 

ello estaba estrechamente relacionado a la defensa de su libre 

participación política, así como con la protección al derecho del 

voto en su vertiente del ejercicio de sus representantes, ello 

encontraba sustento en criterios relevantes que recientemente 

habían sido abandonados por la Sala Superior. 

En ese sentido, en el Juicio de la ciudadanía SCM-JDC-29/2020, 

esta Sala Regional visualizó la problemática planteada a partir del 

nuevo criterio judicial establecido por la Sala Superior11, 

llegando a la convicción que la controversia planteada ante el 

Tribunal local escapaba del ámbito de su competencia al 

tener una incidencia en la materia presupuestaria, en tanto que 

para analizar si fue o no correcto que se realizaran los descuentos 

en las ministraciones de la citada comunidad resultaba necesario 

interpretar la normativa vinculada a la hacienda municipal, porque 

los municipios son los encargados de dotar de recursos a las 

presidencias de comunidad a fin de lograr sus fines. 

En ese sentido se consideró que el caso consistía en un conflicto 

entre el ayuntamiento y una Presidencia de Comunidad y que, 

por tanto, se encontraba dentro de la materia administrativa y 

                                                 
11 En los Juicios de la ciudadanía SUP-JDC-131/2020 y SUP-JDC-145/2020. 
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presupuestaria, en la hacienda municipal dentro del ámbito 

administrativo y no electoral. 

Ahora bien, no obstante que los precedentes invocados por el 

Tribunal responsable, tanto de la Sala Superior, como de la Sala 

Regional resultan aplicables al caso debido a que la naturaleza del 

reclamo del actor es coincidente con el de aquellos, importa 

destacar que el Tribunal local proporcionó diversas razones 

adicionales para así haberlo hecho. 

En efecto, una vez que el Tribunal responsable consideró 

aplicables los citados precedentes, agregó que el “nuevo criterio 

asumido por la Sala Superior” no solo resultaba orientador para 

todos los tribunales electorales, federales y locales, sino que 

debía vigilarse su observancia por estar relacionado con una 

cuestión competencial. 

Asimismo, señaló que actuar en sentido contrario a esos 

precedentes implicaría desconocer las determinaciones de las 

Suprema Corte, así como las de la Sala Superior y esta Sala 

Regional.  

Por tanto, resolvió que lo conducente era sobreseer en el asunto 

respecto de la no entrega de recursos correspondientes a la 

comunidad. Sin embargo, a fin de no dejar en estado de 

indefensión al actor, el tribunal responsable le indicó la vía y la 

autoridad ante quien podría hacer valer su inconformidad, en 

específico, para el estado de Tlaxcala. 

Al respecto, el Tribunal local señaló al actor que la autoridad 

competente para conocer de controversias similares es el Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala, a través del juicio de 

competencia constitucional, porque a través del mismo se podrán 
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porque, tal y como lo resolvió en similares términos esta Sala 

Regional en el Juicio de la ciudadanía SCM-JDC-29/2020, no 

debe asumirse el conocimiento del estudio de los agravios 

conforme a la jurisprudencia 1/2019, emanada de la 

contradicción de criterios SUP-CDC-4/2017 de la Sala Superior, 

de rubro: “INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA DE LA SALA 

SUPERIOR. SU ÁMBITO TEMPORAL DE APLICACIÓN.” 

Lo anterior porque se considera que la citada jurisprudencia no es 

aplicable al presente asunto, debido a que dicho criterio se 

relaciona con la interrupción de jurisprudencias y no de tesis 

relevantes, como criterios orientadores.  

En el caso la Sala Superior abandonó tesis relevantes 

LXIII/2016, LXIV/2016 y LXV/2016, que constituyen criterios que 

solo resultan orientadores y que no tiene el mismo nivel de 

vinculación que una jurisprudencia. 

Al respecto, es preciso señalar que esa distinción de vinculación u 

obligatoriedad se encuentra establecida en el Acuerdo de la Sala 

Superior 9/2017, relativo al procedimiento para la integración, 

elaboración, notificación y publicación de la jurisprudencia y tesis 

que emitan sus salas, en sus artículos 2 y 3, que establecen: 

Artículo 2. … 
La jurisprudencia del Tribunal Electoral será obligatoria, en todos los 
casos para las Salas, el Instituto Nacional Electoral, las autoridades 
administrativas y órganos jurisdiccionales electorales de las entidades 
federativas, los partidos políticos nacionales y locales, así como las 
demás autoridades obligadas, en los términos previstos por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes 
respectivas y en lo dispuesto en el artículo 233, de la Ley Orgánica. 
La jurisprudencia será obligatoria a partir de la declaración respectiva 
que realice el pleno de la Sala Superior en sesión pública. 

 
Artículo 3. La tesis se integrará cuando alguna de las Salas del Tribunal 
Electoral fije, en una sentencia, un criterio novedoso y relevante. 
La tesis únicamente fijará un criterio orientador. 
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resulte correcto, como parte del ejercicio común de su función 

jurisdiccional. 

Por lo anterior, es que a consideración de esta Sala Regional, el 

criterio que debe prevalecer al resolver este asunto, es aquél 

que fue fijado por la Sala Superior (en los Juicios de la 

ciudadanía SUP-JDC-131/2020 y SUP-JDC-145/2020), al 

esclarecer el tema de la competencia de este tipo de asuntos, a 

partir de lo determinado por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte, debido a que, en el caso, no existe un derecho 

adquirido previo que haga suponer la vigencia de las tesis 

relevantes abandonadas por la Sala Superior, en tanto que, en 

la cadena impugnativa no existe una resolución firme con el 

carácter de cosa juzgada, en la que se haya reconocido un 

derecho en favor de la comunidad que representa el actor. 

Aunado a lo anterior, es de establecer que el criterio asumido 

deriva del esclarecimiento que la Sala Superior dio sobre la 

naturaleza de este tipo de controversias relacionadas con la 

materia presupuestaria administrativa, construido a partir de lo 

señalado en la sentencia del amparo directo 46/2018, cuya fecha 

de resolución es del ocho de mayo de dos mil diecinueve; esto es, 

con anterioridad al inició de la presente cadena impugnativa. 

Por tanto, la competencia para conocer de ese tipo de asuntos al 

haber sido esclarecida por la Sala Superior, y no derivar de una 

jurisprudencia de dicha Sala, sino de tesis relevantes; es que esta 

Sala Regional está obligada a atender a la competencia definida 

para este tipo de asuntos relacionados con la materia 

presupuestaria, a efecto de dar certeza y seguridad jurídica al 

sistema de impugnaciones. 
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Tampoco pasa inadvertido para esta Sala Regional que los 

criterios abandonados por la Sala Superior en las tesis relevantes 

LXIII/2016, LXIV/2016 y LXV/2016, estaban relacionados con las 

transferencias de recursos federales de los ramos 2814 y 3315 a 

comunidades indígenas; mientras que, en el caso resuelto por el 

Tribunal Local, la génesis del asunto derivó de la omisión de 

entrega del recurso económico que le correspondía a la 

comunidad y debía ser entregado por el ayuntamiento, respecto 

de los meses de octubre a diciembre del dos mil diecinueve; 

omisión de entrega de recursos para que sean administrados 

y ejercidos por una comunidad, lo que precisamente denota 

rasgos distintivos a los criterios abandonados por la Sala 

Superior, y abonan a establecer que el asunto analizado no 

tiene vinculación con la materia electoral.   

Finalmente, el actor reprocha que, en caso de duda, el Tribunal 

responsable le debió dar acceso efectivo a jurisdicción, de 

acuerdo con el principio “en favor de la acción” (pro actione). 

Al respecto, la Suprema Corte ha señalado que ese principio  

-favorecimiento de la acción- se encamina a no entorpecer ni 

obstruir el derecho a la tutela judicial efectiva; por lo que, ante la 

duda, siempre deberán ser interpretados en el sentido más 

favorable a la plena efectividad de ese derecho humano16. 

En ese sentido, tal y como ya se explicó, el Tribunal local al 

resolver la controversia sometida a su conocimiento optó 

precisamente por hacer efectivos los derechos de acceso a la 

                                                 
14 Participaciones Federales a entidades federativas y municipios. 
15 Aportaciones a entidades federativas y municipios, para la infraestructura social y el 

fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones del Distrito Federal (Ciudad de 
México). 

16 Este argumento ha sido expuesto por la Primera Sala de la Suprema Corte en el 
Amparo Directo en Revisión 1080/2014. 
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R E S U E L V E  

ÚNICO. Se confirma la resolución impugnada. 

Notifíquese; por correo electrónico al actor17; a la autoridad 

responsable y, por estrados a las demás personas interesadas. 

Asimismo, infórmese vía correo electrónico a la Sala Superior, 

en términos del Acuerdo General 3/2015. 

Devuélvase la documentación que corresponda y, en su 

oportunidad, archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron por mayoría, la Magistrada y los Magistrados, 

con el voto en contra del Magistrado Héctor Romero Bolaños 

quien emite voto particular, ante la Secretaria General de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRADO 

HÉCTOR ROMERO BOLAÑOS, RESPECTO DE LA 

SENTENCIA RECAÍDA AL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 

LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO 

SCM-JDC-234/2020. 

Estoy en desacuerdo con la decisión adoptada por la mayoría, 

porque no comparto que se confirme la resolución impugnada, a 

partir de considerar que, como lo estableció el Tribunal Local, 

debe asumirse la nueva reflexión de la Sala Superior −el pasado 

ocho de julio− en torno la competencia del Tribunal Electoral para 
                                                 
17 En términos de lo dispuesto en el punto QUINTO, del acuerdo general 8/2020, de la 
Sala Superior, conforme al cual se privilegiarán las notificaciones electrónicas por 
correo electrónico cuando así lo señalen las partes, de conformidad con lo 
establecido en el numeral XIV, del Acuerdo General 4/2020, lo que es acorde con la 
actual situación sanitaria, al ser una medida adecuada para asegurar las 
comunicaciones a la parte actora y, además, garantizar el derecho a la salud. 
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Así, en la jurisprudencia 1/2019 se indica que las Salas 

Regionales de este Tribunal Electoral se encuentran constreñidas 

a conocer y resolver tales medios de impugnación cuando la 

cadena impugnativa en la jurisdicción electoral inició previo 

al abandono del criterio que redefinió la competencia material. 

Lo anterior, a efecto de garantizar los principios de certeza, 

seguridad jurídica, igualdad en el tratamiento jurisdiccional y 

acceso efectivo a la jurisdicción. 

Si bien, la jurisprudencia en cita hace referencia a supuestos en 

los que se abandone un criterio jurisprudencial y, en el caso, a 

partir de las sentencias dictadas en los juicios SUP-JDC-131/2020 

y SUP-JDC-145/2020 se abandonaron tres tesis relevantes 

(LXIII/2016, LXIV/2016 y LXV/2016), lo que trasciende y hace 

aplicable dicho criterio jurisprudencial es que, por virtud de 

estas tres tesis, los órganos jurisdiccionales electorales 

−incluyendo a esta Sala Regional− han asumido competencia 

en este tipo de asuntos. 

En el presente asunto el Tribunal local consideró, con base en el 

cambio de criterio de la Sala Superior, que parte de la materia de 

impugnación no correspondía al ámbito electoral, a pesar de que 

la demanda se promovió seis meses antes de que se 

interrumpieran las tesis relevantes y, además, el asunto fue 

resuelto hasta el diez de noviembre.  

En ese sentido, se colma el supuesto de hecho que prevé la 

jurisprudencia 1/2019 y que obliga a esta Sala Regional a 

continuar conociendo del asunto en cuestión, dado que la cadena 

impugnativa inició cuando se encontraban vigentes las tesis que 

fueron abandonadas con posterioridad. 
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en diversidad de asuntos que la temática relativa a la 

administración directa de recursos por comunidades indígenas se 

encontraba en el ámbito electoral. 

Por lo que, desde mi perspectiva, a partir de las tesis relevantes 

de dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación fijó un criterio jurídico que trascendió y tuvo impacto 

no sólo en la labor jurisdiccional en materia electoral (a nivel 

federal y local), sino además se convirtió en un instrumento 

jurídico para que las comunidades ejercieran su derecho a la libre 

autodeterminación a través de la materia electoral, lo que implica 

que la interrupción de tales criterios debe ser a partir de la 

interrupción formal de las mismas, pues de otra manera, se 

genera un estado de incertidumbre jurídica en perjuicio de las y 

los justiciables.  

Lo que en el asunto se percibe pues el actor, en el mes de enero 

de dos mil veinte, precisamente promovió su juicio, bajo el 

conocimiento de las tesis relevantes referidas y no interpuso una 

vía diversa a la electoral, lo que conlleva a visibilizar que la 

interrupción de los criterios relevantes debe cobrar vigencia 

precisamente con las demandas que se presenten cuando se 

generó la mencionada interrupción y no las que se promovieron 

con anterioridad.           

Por lo que, derivado de ello, desde mi visión, resulta fundado el 

agravio del actor sobre que “su escrito inicial fue instado antes del 

ocho de julio del dos mil veinte, antes de que el Tribunal Federal 

abandonara los criterios o tesis, por lo que el Tribunal Local no se 

debió apartar de la jurisprudencia 1/2019”.  
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las personas a las que iba dirigido ese criterio y la repercusión que 

tuvo en la materia electoral.  

Por lo que, atendiendo a la importancia de los criterios relevantes 

que fueron interrumpidos por la Sala Superior, con el objetivo de 

dotar de seguridad, certeza jurídica e incluso igualdad ante la ley, 

la interrupción de los criterios referidos deben cobrar aplicación 

después de que se determinó su interrupción.   

De manera que, en el presente caso, dado que la cadena 

impugnativa inició previo al abandono de criterios, ese factor es el 

que debería constituir el parámetro de orientación en la 

jurisdicción electoral para conocer de este tipo de asuntos y de 

las personas justiciables para acudir a ella.  

El hecho de confirmar la sentencia local que determinó que el 

tema sobre la recepción de los recursos -correspondientes al 

gasto corriente- que dejó de recibir la Comunidad, 

correspondientes a los meses de octubre a diciembre del dos mil 

diecinueve, para su debida transferencia y administración no era 

materia electoral, por un cambio de criterio surgido con 

posterioridad (seis meses después de la presentación de la 

demanda), estimo que violenta el derecho de una tutela judicial 

efectiva, así como los principios de cereza y seguridad jurídica.  

Esto, porque el actor se orientó y actuó al amparo de los 

criterios electorales en cuestión, que con posterioridad fueron 

modificados, circunstancia que no puede repercutir de forma 

desfavorable en su derecho de acceso a una tutela judicial 

efectiva, dado que no fue una situación previsible ni para ésta ni 

para los órganos jurisdiccionales -incluyendo esta Sala Regional-. 
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considerarse que un nuevo criterio lo excluye de la materia 

electoral.  

Así, el seguir conociendo en la materia electoral del asunto que 

se inició bajo la vigencia de diversos criterios, evitaría que la 

discontinuidad de los precedentes o el abandono de tesis aisladas 

generara una falta de certeza y predictibilidad en la decisión 

judicial, que debe ser observada por todo órgano 

jurisdiccional. 

Ello, además en respeto a la tutela judicial efectiva, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 17 de la 

Constitución, 25 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, el artículo 2.3 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos; los cuales reconocen el derecho de toda 

persona a un recurso sencillo, rápido y efectivo, en defensa de sus 

derechos.  

Asimismo, con relación a la interpretación del derecho humano de 

acceso a la justicia y el concepto de un recurso judicial efectivo, la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos en el informe 

105/99 emitido en el caso 10.194, “Palacios, Narciso–Argentina”, 

señaló lo siguiente: 

“61… [E]l artículo 25 de la Convención, el cual impide 

que el acceso a la justicia se convierta en un 

desagradable juego de confusiones en desmedro de 

los particulares. Las garantías a la tutela judicial 

efectiva y al debido proceso imponen una interpretación 

más justa y beneficiosa en el análisis de los requisitos 

de admisión a la justicia, al punto que por el principio 

pro actione, hay que extremar las posibilidades de 
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ACTIONE. EN SU APLICACIÓN A CASOS EN LOS QUE NO 

EXISTA CLARIDAD RESPECTO A SI UN ASUNTO ES O NO 

JUSTICIABLE, DEBERÁ PREFERIRSE LA PROTECCIÓN DEL 

DERECHO DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN.”20 

Al respecto, se establece que para cumplir con el principio pro 

actione −favorecimiento de la acción−, en caso de duda, debe 

adoptarse un criterio que otorgue acceso a la tutela judicial y al 

ejercicio de la acción, incluso, si esta duda se centra en un 

supuesto competencial del órgano respectivo.  

En el caso, reitero que, en mi consideración, era aplicable la 

jurisprudencia 1/2019 emitida por el Tribunal Electoral y nos obliga 

a seguir conociendo del asunto, derivado de que la cadena 

impugnativa inició de forma previa al cambio de criterio que 

adoptó la Sala Superior en las sentencias dictadas en los juicios 

SUP-JDC-131/2020 y SUP-JDC-145/2020. 

Asimismo, tampoco comparto que en la sentencia mayoritaria se 

afirme que “no existe una resolución firme, con el carácter de cosa 

juzgada en la que se haya reconocido un derecho en favor de la 

comunidad que representa el actor”. 

Lo anterior, porque considero que con independencia de que el 

asunto en cuestión no se hubieran reconocido derechos 

sustantivos al actor, derivado de que se controvierte la sentencia 

que determinó que escapaba de la materia electoral el tema de la 

omisión de otorgar recurso económico a la comunidad; ello no 

resulta trascendente para determinar o no si el asunto se sigue 

conociendo en la materia electoral, porque lo que debe 

                                                 
20 Registro: 2018780, Décima Época, Primera Sala, Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, diciembre de 2018. 
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